
 

 

 

  

 

VIPZANIA RAILITH MEJIA SILVA 
(24 AÑOS) 

FORMACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL 
 Sociología  

 2017 - 2021 

COMPUCENTRO 

Diseño Gráfico - Trunco 

 
Diciembre 2016 – Enero 2017  

INSTITUTO CULTURAL PERUANO NORTEAMERICANO 

SALLE DE SPORT 
 

Inglés – Nivel Intermedio 

 Marzo 2012 – Junio 2014   

Talleres: 

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE 

- Taller de Formulación de proyectos socio deportivos. 

- Taller de El juego y el deporte como herramientas de 
transformación social. 

- Taller de Sensibilización y concientización para la inclusión de 
la persona con discapacidad en el deporte. 

  Octubre - Noviembre 2019 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO (IPDC), Sector Privado 

Cargo: Asistente 

Tareas: Apoyo en la realización de informes y evaluación. 

 

Marzo – Junio, 2022 

 

Cargo: Practicante pre-profesional 

Tareas: Monitorear entrevistas, Colaborar con la sistematización de 

la base de datos de las entrevistas, encuestas y Grupos Focales, 

realizar informes de investigación. 
 

Septiembre, 2021 – Abril, 2022 

DETEC, Sector Privado 

Cargo: Voluntaria 
Tareas: Investigar, desarrollar, realizar y ejecutar herramientas de 
recojo de información, sistematización y análisis de resultados. 
 

   Agosto 2021- Abril 2022 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES (ONPE), 

Sector Público 

Cargo: Coordinadora de Local de Votación 

Tareas: Coordinar, ejecutar, planificar y organizar el proceso 

electoral en el Local de Votación designado. 

 

 

SOBRE MÍ 

Persona proactiva, pasión por el 

servicio, dinámica, responsable,  

creativa, comunicativa, facilidad de 

adaptación y comprensión, 

iniciativa para resolver problemas y 

lograr metas. Me considero con 

capacidad de liderazgo, 

organización y dispuesta a trabajar 

en equipo. Compromiso en el 

trabajo y capacidad de dirigir 

equipos.  

 CONTACTO 

977841149 

 
La Florida de Torre Blanza Mz 

C-2 Lot. 36 

vipzaniamejiasilva@gmail.com 

email 

 

RUC 10713942575 

HABILIDADES 
 Idiomas:     

-  Español: Natal 

-  Inglés: Intermedio 

- Quechua: básico 
 

Programas manejados:  

- Word 

- Excel 

- Corel Draw 

- Power Point 

- SPS 
Relaciones interpersonales: 

*Delegada General desde 2017 – 
Quinto año de Sociología. 

*Anfitriona en eventos 

institucionales de la Universidad 

Nacional Federico Villarreal 



 

 

 

 

 

 

 

CENSO NACIONAL 2017: XII DE POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y 

III DE COMUNIDADES INDÍGENAS, Sector Público 

Cargo: Empadronador 

Tareas: Censar a los pobladores de la zona 4 de centro de Lima 

(Av. Abancay). 

 

07/10/2017 

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL (Sin constancia) 

COSTUM CHAMBI, Sector privado 

Cargo: Asistenta 

Tareas: Organizar, elaborar diseños, preparar las maquinas, 

mantener el espacio de trabajo ordenado y limpio. 

 

Abril de 2018  

         

ACCESORIOS, Sector privado 

Cargo: Atención al cliente 

Tareas: Atención, ventas, ordenar los productos, mantener orden y 

limpieza del espacio.  
 

Enero 2013 – Enero de 2014 

 

WARMI HUASI, Sector Privado 

Cargo: Voluntaria de Sociología en el Área de Educación. 

Tareas: Entrega de carpetas de recuperación, brindar información a 

los padres de familia, realizar seguimiento y acompañamiento al 

menor en su recuperación del año escolar.  

 

Enero – Abril 2021 

 

GRUPO FUNDADES, Sector Privado 

Cargo : Voluntaria de Sociología en el Área de Proyectos. 

Tareas: Realizar el Informe Técnico de la Institución Asociada, 

Realizar ensayos para proyectos, Apoyo en el diseño de proyectos, 

Rendición de cuentas. 
 

Julio 2020 – Abril 2021 
 

Cargo: Asistente de Base de Datos. 

Tareas: Organización e investigación para mantener actualizada la 

Base de Datos. 

Agosto – Noviembre 2019 
 

Cargo: Voluntaria de Sociología en el Área de Proyectos. 

Tareas: Apoyo en la administración, verificación de los gastos 

financieros, apoyo en el área de Proyectos.  
 

Mayo – Diciembre 2019 

 

 

 
 
 

LOGROS 
 Becaria – PRONABEC 

Décima superior de la Universidad 

Nacional Federico Villareal en la 

carrera de Sociología 

 
 

Primera Vuelta: 

Abril, 8 – Abril, 14, 2021 

 

Segunda Vuelta: 

Mayo, 26 – Junio, 09, 2021 

 

 

 

 
 
 



"Año de la Universalización de la Salud"

OFICINA CENTRAL DE REGISTROS ACADÉMICOS

CONSTANCIA DE MATRÍCULA* 

N° 001093-2020

El Jefe de la Oficina Central de Registros Académicos de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal, deja constancia que el (la) estudiante:

MEJIA SILVA VIPZANIA RAILITH

identificado con DNI N° 71394257, con código N° 2017018824, está matriculado en el 

SEPTIMO CICLO del programa de estudios de SOCIOLOGÍA, Escuela Profesional de 

SOCIOLOGIA, Facultad de CIENCIAS SOCIALES, durante el Semestre Académico  

2020-1.

El programa de estudios de SOCIOLOGÍA tiene una duración de 10 ciclos 

acádemicos.

Se expide la presente constancia a solicitud del (la) interesado (a) para los fines y usos 

que estime conveniente.

Lima, 24 de junio del 2020

Para verificar la validez del documento puedes ingresar al sitio web: 

https://gsumweb.unfv.edu.pe/TramiteConsult con el número de 

constancia o escanear el código QR y entrar a la dirección obtenida.

* Documento emitido por el Sistema SUMWEB.
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CONSTANCIA DE REGISTRO DE SOLICITUD DE MATRÍCULA

FACULTAD: CIENCIAS SOCIALES

ESCUELA: SOCIOLOGIA

CARRERA: SOCIOLOGIA

CÓDIGO DE ALUMNO: 2017018824

APELLIDOS Y NOMBRES: MEJIA SILVA VIPZANIA RAILITH

PLAN CURRICULAR: 2010 PERIODO: A NIVEL: 04

Relación de asignaturas para la solicitud de matricula

N° Plan
Código de
Asignatura Nombre de la Asignatura Créditos Turno Sección Nivel Profesor

1 2010 7A0512 ANALISIS, GESTION Y
RESOLUCION DE CONFLICTOS

3 NOCHE B 05 SIN ASIGNAR

2 2010 7A0513 GESTION DEL DESARROLLO
LOCAL

3 NOCHE B 05 SIN ASIGNAR

3 2010 9E0135 PROYECTOS
SOCIOAMBIENTALES

3 NOCHE B 05 SIN ASIGNAR

4 2010 HC0277 SEMINARIO DE LAS RELACIONES
DE GENERO

3 NOCHE B 05 TASAYCO ARANA
DOLORES
RAQUEL

5 2010 HC0278 SEMINARIO DE DERECHOS
HUMANOS

3 NOCHE B 05 SIN ASIGNAR

6 2010 HC0279 TALLER SOCIAL III 4 NOCHE B 05 NEGREIROS
CRIADO MANUEL
NATIVIDAD

7 2010 HC0278 SEMINARIO DE DERECHOS
HUMANOS

3 NOCHE A 05 VALCARCEL
ARAGON MARIO
SABINO
RODOLFO

8 2010 2I0161 DEFENSA NACIONAL 3 NOCHE A 05 RAMOS AGUILAR
JUAN
ROCKEFELLER

9 2010 9E0136 GERENCIA Y RESPONSABILIDAD
SOCIOAMBIENTAL

2 NOCHE A 05 VALCARCEL
ARAGON MARIO
SABINO
RODOLFO

10 2010 HC0281 SEMINARIO DE MOVIMIENTOS
SOCIALES

3 NOCHE A 05 RAMOS AGUILAR
JUAN
ROCKEFELLER

Total de créditos: 43
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Relación de asignaturas para la solicitud de matricula

N° Plan
Código de
Asignatura Nombre de la Asignatura Créditos Turno Sección Nivel Profesor

11 2010 HC0280 SEMINARIO DE RELACIONES
INTERNACIONALES

3 NOCHE A 05 VALCARCEL
ARAGON MARIO
SABINO
RODOLFO

12 2010 HC0039 SEMINARIO DE TESIS II 4 NOCHE C 05 RAMIREZ
MIRANDA DURGA
EDELMIRA

13 2010 HC0282 TALLER SOCIAL IV 4 NOCHE D 05 MENDOZA
CASTRO PILAR
BEATRIZ

14 2010 2D0133 TEORIA DE LAS DESICIONES 2 NOCHE A 05 BEDREGAL
SALAZAR LUIS
HERNAN

Total de créditos: 43

0000003094-2



                                               INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO  
 

CONTRATO LS N° 0002-IPDC/2022 

(LOCACION DE SERVICIOS) 

            Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios que celebran, de una parte, 
EL INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO S.A., en adelante EL IPDC, domiciliado en Av. Valles del Sur N* 
317- Surco, Lima, con RUC N° 20456851445, representado por su Gerente, Señor José María Herrera Rosas, 

identificado con DNI N” 40124523, y de la otra parte, la Señorita  Vipzania Railith Mejía Silva en adelante 

EL LOCADOR, o La CONTRATADA, identificada con DNI N° 71394257 con domicilio legal en Jr. Leticia 941 
Lima, Lima, en los términos y condiciones siguientes: 

 

CLAUSULA PRIMERA. - BASE LEGAL: 

Por este instrumento LA EMPRESA al amparo de lo establecido en el Código Civil, Art. 1764 art 1770, en el 
cual se establece que EL LOCADOR se obliga sin estar subordinado a LA EMPRESA, a prestar sus servicios 
por un tiempo determinado, a cambio de una retribución económica acordada, lo que de ninguna manera 
genera o puede generar derecho laboral alguno para quien lo presta. En virtud a lo expuesto en la precitada 
normativa, EL LOCADOR no tendrá derecho a los beneficios contemplados para los trabajadores del régimen 
laboral de la actividad privada, toda vez que el vínculo contractual entre LA EMPRESA y El LOCADOR es de 
naturaleza civil. 

 

CLAUSULA SEGUNDA. - DEL OBJETO 

El objeto del presente documento es el de contratar los servicios del LOCADOR para desempeñarse como 
Asistente de estudios para el área técnica y operativa del Instituto Peruano de Catastro SA. durante el 
desarrollo de la “CONSULTORÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y SOSTENIBLE - PIRDAIS 2021“servicios que 
podrán modificarse si los intereses del IPDC así lo requieren, en función al proyecto desarrollado. 

CLAUSULA TERCERA. - MONTO DE LOS HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

Contra la presentación de los respectivos recibos por honorarios, El IPDC, pagará al LOCADOR por la 
prestación de los servicios, la cantidad de S/. 1,000.00 (Mil con 00/100 Soles) como pago de honorarios 

mensual. Dicho pago incluye los impuestos correspondientes. 

CLAUSULA CUARTA. - PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

El plazo de vigencia del presente Contrato de Locación de Servicio tiene un plazo de duración de noventa y 
dos (92) días, el mismo que regirá a partir del primero (01) de marzo del 2,022, fecha en el que el trabajador 
deberá empezar sus labores, hasta el treinta y uno (31) de mayo 2022, fecha en que terminará el contrato o 
hasta que culmine con sus obligaciones dentro de la consultoría. 

CLAUSULA QUINTA. - DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO  

LA LOCADOR deberá cumplir con las normas propias del Instituto Peruano de Catastro SA.  

CLAUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES 

LA LOCADOR se obliga: 

 Asistencia en la elaboración de las evaluaciones. 

 Monitoreo de las actividades de campo cuantitativas y cualitativas. 

 Apoyo en el trabajo de procesamiento y sistematización de información cualitativa. 

 Apoyo al equipo técnico en elaboración de informes. 

 Trabajo de campo: Encuestas, entrevistas, grupos focales, supervisión. 

 Otras actividades que conlleven al logro de objetivos de las consultorías que desarrolla el IPDC. 

 El IPDC se obliga:  

 A cancelar la retribución económica conforme a la Cláusula Tercera del presente contrato. 

 A otorgar los recursos a la Locador para el cumplimiento del objeto del contrato.  



                                               INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO  
 

 

CLAUSULA SETIMA. - COMPROMISO DE FIEL CUMPLIMIENTO 

LA LOCADOR declarará bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas de los 
términos de referencia adjuntos al presente contrato. 

 

CLAUSULA OCTAVA. - RESOLUCION Y TERMINACION DEL CONTRATO 

RESOLUCIÓN: 
 

 EL IPDC podrá resolver el contrato por incumplimiento de las obligaciones contractuales 
convenidas en el presente documento, y/o en los términos de referencia, para lo cual remitirá 
una comunicación a EL LOCADOR manifestando su voluntad de resolver el contrato, 
quedando resuelto el contrato a partir de la recepción de la citada comunicación. 

 En caso de incapacidad del contratado para el cumplimiento del presente contrato, las partes 
acuerdan que este quedará resuelto. EL LOCADOR podrá manifestar su voluntad de resolver 
el contrato para lo cual deberá remitir a EL IPDC, una solicitud en tal sentido. Es causal de 
RESOLUCION del contrato, la falta de disponibilidad presupuestal y/o financiera en la 
entidad, o la trasgresión de las normas internas vigentes. 

 El IPDC podrá resolver el contrato si se presentaran casos de fuerza mayor y estará exento 
de responsabilidad en el cumplimiento de los plazos establecidos en este Contrato. Para los 
fines de este contrato se considerarán casos de fuerza mayor las situaciones siguientes: 
guerra, guerra civil, huelgas, actos de sabotaje, maniobras subversivas, bloqueos, conmoción 
civil, epidemias, pandemia, lluvias, granizadas, huaycos, friaje, inundaciones excepcionales, 
y cualquier otro accidente similar o equivalente a los fenómenos descriptos y que escapen al 
control y responsabilidad. 

 El LOCADOR podrá resolver el contrato por incumplimiento de las obligaciones contractuales 

por más de 30 (treinta) días calendario. 
 

La Resolución del contrato no da lugar a reclamo alguno de parte de EL LOCADOR. En caso de 
resolución del contrato, el IPDC abonara a EL LOCADOR en forma proporcional al servicio 
efectivamente prestado. Al producirse un caso de fuerza mayor, la parte interesada deberá comunicar 
a la otra de inmediato, existiendo un plazo de 5 días calendario para aportar las pruebas 
correspondientes, a no ser que existan graves impedimentos para ello, anexando a dicha 
comunicación las documentaciones respectivas. En los casos mencionados en esta cláusula, los 
periodos de ejecución de los servicios serán aplazados y/o anulados por el tiempo equivalente al 
número de días transcurridos en el caso de fuerza mayor. 
 
 
 
TERMINACIÓN: 
 

 El presente contrato se dará por terminado cuando EL LOCADOR a finalizado con las 

obligaciones contractuales. Es decir, ha cumplido con sus deberes y obligaciones para cual 
fue contratado y que se detallan en las cláusulas Sexta, séptima del presente contrato. De no 
cumplir con los deberes y obligaciones del presente contrato estará sujeto a penalidad.  

 Por mutuo acuerdo de las partes. 

 Por decisión unilateral del IPDC. 

 Por muerte y/o enfermedad debido a las epidemias, pandemias u otras causas. 
 
La Terminación del contrato no da lugar a reclamo alguno de parte de EL LOCADOR. En caso de 
terminación del contrato, el IPDC abonara a EL LOCADOR en forma proporcional al servicio 
efectivamente prestado. 

 

CLAUSULA NOVENA- SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será sometida a 
un centro de conciliación, y en caso se concluya con un acuerdo parcial o sin acuerdo, podrá someterse a 
arbitraje. 

CLAUSULA DECIMA. - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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LA LOCADOR prestará sus servicios de manera personal, puesto que la contratación de los mismos 

corresponde a estas condiciones, con estricta sujeción a lo establecido en el Código Civil, no pudiendo sub 
contratar, trasladar o transferir, ni total ni parcialmente, la ejecución del servicio. 

 

LA LOCADOR guardará la confidencialidad necesaria sobre toda la información a que tenga acceso y no 
podrá hacer uso de ella para fines ajenos a los establecidos en los Términos de Referencia. EL LOCADOR 
no establece relación laboral alguna con el IPDC, por lo cual no tiene derecho a reclamar algún beneficio, pago 
de subsidio, compensación o monto que no esté expresamente estipulado en el presente contrato. 

Las partes acuerdan expresamente que la titularidad sobre el material, documentos y/o informes que se 
originen y/o deriven del presente contrato corresponderán al IPDC, no pudiendo EL LOCADOR realizar 
modificación o utilización alguna de los mismos, sin la autorización previa del IPDC. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. - NORMAS DE APLICACION 

En todo lo no previsto por el presente Contrato, se regirá por las normas del código Civil y supletoriamente por 
las demás normas que le sean de aplicación. 

Las partes contratantes declaran estar conformes con los términos del presente Contrato y lo suscriben por 
duplicado, en la ciudad de Lima, al primero (01) días del mes de marzo del 2022, 

 

 

 

……………………………………..                                             ..…………………………………………… 
Ing. José María Herrera Rosas                                                      Vipzania Railith Mejía Silva 
             CIP 101455                                                                                   DNI N° 71394257                                                                                              
Gerente General del Instituto                                                                  
  Peruano de Catastro IPDC                                                                                  

 

 



CONVENIO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

 
Conste por el presente documento que se firma por triplicado, el Convenio de Práctica Pre 

Profesional, celebrado de conformidad con el artículo 12° y siguientes de la Ley N° 28518, Ley 

sobre Modalidades Formativas Laborales, y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 007-2005-TR, que se celebra entre LA EMPRESA, EL CENTRO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL (LA UNIVERSIDAD) y EL PRACTICANTE, identificados en 

este documento, de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

DATOS GENERALES: 

A. LA EMPRESA 

Razón Social : INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO SA 
RUC : 20456851445 

Domicilio : Av. Valles del Sur 317 – Urb. Los Rosales – Santiago de Surco 

Actividad Económica : Estudios de mercados y encuestas de opinión pública. 

Representante : José María Herrera Rosas. 
DNI del representante : 40124523 

Teléfono de la empresa : 4486660 

Correo : ipdc@ipdc.com.pe 

B. EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Razón Social : Universidad Nacional Federico Villarreal 

RUC : 20170934289 

Domicilio : Av. Nicolás de Piérola N° 262 – Cercado de Lima 

Representante : Dra. Nora Amalia Camacho Manrique 

Cargo : Decana(e) Facultad de Ciencias Sociales dela UNFV 

DNI del representante : 06157191 

C. EL (LA) PRACTICANTE 

Nombre : Vipzania Railith Mejía Silva 
Doc. de identidad : 71394257 
Nacionalidad : Peruana 

Fecha de Nacimiento :  22/05/1998 
Sexo : F femenino. 
Domicilio : Urb. La Florida de Torre Blanca MZ C2 LT 36, Carabayllo 

Situación del Practicante : IX Ciclo 

Centro de Formación Profesional que lo presenta: Universidad Nacional Federico 

Villarreal 
Especialidad : Sociología 

Regularización : El presente convenio debe ser firmado por el 
representante del centro de formación profesional en un plazo máximo de 20 días 

hábiles a partir de la fecha de suscripción. 

 
D. CONDICIONES DEL CONVENIO 

Plazo de duración : Desde el 01/11/2021 hasta el 31/01/2022 

Días de las prácticas : lunes a viernes 

Horario de las prácticas : 9.00 a.m. a 4.00 p.m. Horario 

de refrigerio : 1.00 pm a 2.00 pm Subvención 

Económica : S/1,000.00mensuales 

Área donde se realizan : Área Técnica (a distancia) 
las prácticas 

 
CLÁUSULAS DEL CONVENIO: 

 

PRIMERO: EL PRACTICANTE manifiesta su interés y necesidad de efectuar su Práctica Pre 

profesional, durante su condición de estudiante, para aplicar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes, mediante el desempeño en una situación real de trabajo. Por su parte, LA 

EMPRESA acepta colaborar, tanto con el indicado CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL como con EL PRACTICANTE en su tarea formativa. 

mailto:ipdc@ipdc.com.pe


SEGUNDO: EL PRACTICANTE desempeñará las actividades formativas de PRACTICANTE 

DE Sociología en el Área técnica del Instituto Peruano de Catastro SAC, de acuerdo a las 

condiciones generales señalados en el literal d). 

 
TERCERO: Para efectos del presente convenio LA EMPRESA, se obliga a: 
1) Brindar orientación y capacitación técnica y profesional a EL PRACTICANTE, dentro de su 

área de formación académica, así como evaluar sus prácticas. 

2) Designar a un supervisor para impartir la orientación correspondiente a EL PRACTICANTE 

y para verificar el desarrollo y cumplimiento del Plan de Específico de Aprendizaje. 

3) Emitir los informes que requiera el CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL, en relación 

con las actividades de EL PRACTICANTE. 
4) No cobrar suma alguna por la Formación recibida. 
5) Pagar puntualmente EL PRACTICANTE una subvención mensual convenida. 

6) Otorgar EL PRACTICANTE una subvención adicional equivalente a media subvención 
económica mensual cada seis meses de duración continua de las prácticas. 

7) Otorgar un descanso de quince (15) días debidamente subvencionados cuando la duración 

de las prácticas sea superior a doce (12) meses, teniendo en cuenta la acumulación de los 

periodos intermitentes que hubiera realizado EL PRACTICANTE. 

8) Cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes de EL PRACTICANTE, a través de EsSalud 
o de un seguro privado con una cobertura de acuerdo a Ley. 

9) Expedir la certificación de Prácticas Pre profesionales correspondiente. 

 
CUARTO: Para efectos del presente convenio EL PRACTICANTE, se obliga a: 

1) Suscribir un convenio de Prácticas Pre profesionales con LA EMPRESA acatando las 
disposiciones formativas que se le asignen. 

2) Desarrollar sus Prácticas Pre profesionales con disciplina y responsabilidad. 

3) Cumplir con el desarrollo del Plan Específico de Aprendizaje que aplique LA EMPRESA. 

4) Sujetarse a las disposiciones administrativas internas que le señale LA EMPRESA. 
 

QUINTO: Son obligaciones del CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

1) Planificar y desarrollar los programas formativos que respondan a las necesidades del 

mercado laboral con participación del sector productivo. 

2) Dirigir y conducir las actividades de formación de EL PRACTICANTE en coordinación con 
LA empresa. 

3) Supervisar, evaluar y certificar las actividades formativas. 
4) Coordinar con la empresa el mecanismo de monitoreo y supervisión de las actividades que 

desarrolla el practicante. 

 
SEXTO: LA EMPRESA ha contratado el seguro de particular para cubrir los riesgos de 

enfermedad y accidentes de EL PRACTICANTE. 

 
SÉPTIMO: LA EMPRESA concederá a EL PRACTICANTE una subvención económica 
mensual de S/. 1,000.00 (Mil 00/100 nuevos soles). 

 
De conformidad con el artículo 47° de la Ley N° 28518, esta subvención económica mensual 
no tiene carácter remunerativo y no está afecta al pago del Impuesto a la Renta, otros 
impuestos, contribuciones ni aportaciones de ningún tipo a cargo de LA EMPRESA. 

La subvención económica mensual no está sujeta a ningún tipo de retención a cargo de EL 
PRACTICANTE, salvo afiliación facultativa por parte de éste a un sistema pensionario. 

 
OCTAVO: Las partes acuerdan la aplicación de las causas de modificación, suspensión y 

terminación del convenio, que se detallan a continuación: 
Son causas de modificación del convenio: 

a) El cambio de horario de clases de EL PRACTICANTE que dificulte el cumplimiento de 

las 30 horas semanales de capacitación. 

b) Por acuerdo entre EL PRACTICANTE, LA EMPRESA, EL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, EL PADRE O TUTOR (interviene el padre o tutor sólo en caso de ser 

el practicante menor de edad). 

Son causas de suspensión del convenio: 



 
 

 
………………………… 

a) La enfermedad y el accidente comprobados, sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 8) de la cláusula tercera del presente convenio. 

b) Por descanso físico subvencionado en caso que el convenio se prorrogue a un plazo 

mayor de doce meses. 

c) El permiso concedido por la empresa. 

d) La sanción disciplinaria. 

e) El caso fortuito o fuerza mayor. 

Son causas de terminación del convenio: 

a) El cumplimiento del plazo estipulado en la letra D, Condiciones del Convenio, de las 

Condiciones Generales. 
b) El mutuo disenso entre EL PRACTICANTE y LA EMPRESA. 
c) El fallecimiento de EL PRACTICANTE. 

d) La invalidez absoluta permanente. 
e) No guardar reserva de toda la información y/o documentación que EL PRACTICANTE 

conozca durante el desarrollo de la práctica. 
f) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte de EL PRACTICANTE y 

específicamente las contempladas en la cláusula cuarta del presente convenio. 

g) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del CENTRO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL, específicamente las contempladas en la cláusula quinta 

del presente convenio. 

h) Por renuncia o retiro voluntario por parte de EL PRACTICANTE, mediante aviso a LA 

EMPRESA con antelación de diez (10) días hábiles. 

 
NOVENO: EL PRACTICANTE declara conocer la naturaleza del presente convenio, el cual no 

tiene carácter laboral, de tal modo que sólo genera para las partes, los derechos y obligaciones 

específicamente previsto en el mismo y en el texto de la Ley N° 28518 y el Decreto Supremo 

N° 007-2005-TR. 

 
DÉCIMO: Para todos los efectos relacionados con el presente convenio, las partes señalan 

como su domicilio el que aparece consignado en la parte introductoria de éste, los cuales se 

tendrán por válidos en tanto la variación no haya sido comunicada por escrito a la otra parte. 

 

Las partes, después de leído el presente convenio, se ratifican en su contenido y lo suscriben 
en señal de conformidad en cuatro ejemplares; el primero para LA EMPRESA, el segundo para 
EL PRACTICANTE, el tercero para EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 
Suscrito en la ciudad de Lima, el 01 de noviembre del 2021. 

EL EMPLEADOR 
 

Vipzania Railith Mejía Silva INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO SA 

DNI 71394257  José María Herrera Rosas 
Estudiante de Sociología. DNI 40124523 

 
 

 
……………………………………………………………. 

EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 
………………………… 

EL PRACTICANTE 



 







 



 
 

   
 
 
 
Barranco, setiembre de 2021 

 
 
 
 

 
 

CONSTANCIA 
 
 
 
 
El que suscribe deja constancia que: 
 

La Srta. Vipzania Railith Mejía Silva, identificada con DNI. 71394257 se ha desempeñado como 

voluntaria de nuestra institución en el Área de Proyectos durante el período comprendido 

entre el 20 de julio de 2020 y el 15 de abril de 2021, con 360 horas acumuladas. 

 

Durante su permanencia en nuestra institución la Srta. Mejía Silva cumplió con eficiencia su 

trabajo y tuvo una participación muy activa y dedicada. 

 

Se expide la presente constancia, para los fines que la interesada estime convenientes. 

 

 

 

 

José Ignacio Tola Claux 
Director Ejecutivo 
 





DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10713942575

-E001 1

MEJIA SILVA VIPZANIA RAILITH

LETICIA NRO. 941 INT. 47 LIMA - LIMA - LIMA

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOLIDARIO

RUC 20162685181

 CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES

POR SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE BASE DE DATOS DE PROYECTOS

-

A

11 Setiembre 2019

400.00

(0.00)

400.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Fecha de vencimiento 11/09/2019

Domiciliado en CAL. ALFREDO SILVA NRO. 180 LIMA - LIMA - BARRANCO



VIPZANIA RAILITH MEJIA  SILVA
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Consulta RUC

Resultado de la Búsqueda

Número de RUC:
10713942575 - MEJIA SILVA VIPZANIA RAILITH

Tipo Contribuyente:
PERSONA NATURAL SIN NEGOCIO

Tipo de Documento:
DNI 71394257 - MEJIA SILVA, VIPZANIA RAILITH

Nombre Comercial:
-

Fecha de Inscripción:
26/08/2019
Fecha de Inicio de Actividades:
26/08/2019

Estado del Contribuyente:
ACTIVO

Condición del Contribuyente:
HABIDO

Domicilio Fiscal:
-

Sistema Emisión de Comprobante:
MANUAL
Actividad Comercio Exterior:
SIN ACTIVIDAD

Sistema Contabilidad:
MANUAL

Actividad(es) Económica(s):

Principal - 9609 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.

Comprobantes de Pago c/aut. de impresión (F. 806 u 816):

NINGUNO
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Fecha consulta: 23/06/2022 13:06

Sistema de Emisión Electrónica:

RECIBOS POR HONORARIOS AFILIADO DESDE 11/09/2019

Emisor electrónico desde:
11/09/2019

Comprobantes Electrónicos:
RECIBO POR HONORARIO (desde 11/09/2019)

Afiliado al PLE desde:
-

Padrones:

NINGUNO
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